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Asunto: Comentarios a ia Resolución CREG 158 de 2014
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Respetado Dr. Pinto:

El Consejo Nacional de Operac¡ón en el ejerc¡c¡o de sus funciones de Levy dentro del plazo establecido por la Comisión para el envto oe
comentar¡os a la Resolución en consulta CREG 158 de 2014 ,,por la cual
se modifica el parágrafo 4 del artículo 54 de la Resolución CREG 0g9 de
2013", agradece a la Com¡sión estar cons¡derando la ampliación del
plazo para la entrada en vigencia de la medida prevista en el artículo 54
de la Resolución CREG 89 de 2013, modificada por la resoluc¡ón CREG
t22 del 20L4, que trata de las variac¡ones de salida.

Como lo mencionamos en la anter¡or comun¡cación sobre el mismo
tema, enviada a la Com¡sión el 12 de noviembre de 2014, la
implementación de las compensacjones por las variaciones de sal¡da
requiere un análisis detallado de las condiciones técnicas y de
coordinación de la operación de los sistemas eléctrico y de gas y tos
efectos que su aplicación puede tener en la operación del Sistema
Interconectado Nacional, para que no impacte de manera negativa la
atención de la demanda eléctr¡ca.

Por lo anter¡or, el Consejo Nacional de Operac¡ón eléctr¡co llevara a cabo
un estudio con el operador del sistema, los agentes termoeléctr¡cos y el
sector de gas, cuyo objetivo es el análisis de la problemática que la
regla de las compensaciones de salida puede significar para la operación
conf¡able, segura y económica del SIN y la construcción oe una
propuesta de solución que será presentada a la Com¡s¡ón para revisión.
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Para que los resultados del estud¡o antes mencionado converjan hac¡a elobjetivo del regulador en el tema de las variacionet'Oe sal¡Oa,proponemos que la Comisión nos acompañe en la construccion de lasalternativas de soluc¡ón.

Respetuosamente.
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